
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 7 de febrero de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho a fin de proveer para su calificación.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Diecisiete de Febrero de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2023-0072 

 

INADMÍTESE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, el demandante subsane las siguientes informalidades: 

 

1.- Aclárese los títulos que pretende ejecutar, sea contrato de arrendamiento, 

acuerdo de pago o pagaré, o si los mismos son presentados como un título 

ejecutivo, para ello deberá adecuar las pretensiones de la demanda, conforme a lo 

pactado entre las partes, teniendo en cuenta que los dineros adeudados provienen 

de cánones de arrendamiento y servicios públicos domiciliarios. 

 

2.- Indique como se obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación 

de la parte demandada, de conformidad con lo normado en el art. 6 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

3.- Indíquese dirección física si la conoce de los demandados, parte demandante y 

apoderada judicial. 

  

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 20 de febrero de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 011 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


